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El año de Pueblo Gitano: El rol 

de la abogacía en su defensa y 

protección 
#AulaDDHH 

Miércoles 29 de octubre de 2025 – 17:00 a 19:30. 

  Presencial en Salón de Actos del CGAE en 

Paseo de Recoletos 13, Madrid. 

*Inscripciones en: https://forms.office.com/e/YN3nfX9sY6?origin=lprLink 

 

https://forms.office.com/e/YN3nfX9sY6?origin=lprLink
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PROGRAMA: 

 

APERTURA: Fundación Abogacía y Derechos Humanos. 

MODERA: Patricia Bárcena, Adjunta Segunda Defensor del Pueblo. 

PONENTES: Mª Jesús Raimundo Rodríguez, Fiscal Adscrita a la Unidad de Delitos de Odio 

y Discriminación de la Fiscalía General del Estado. 

-Delitos de odio hacia el Pueblo gitano. 

-Prueba en los delitos de odio: Indicadores de motivación discriminatoria y 

otros medios de prueba. 

-Las víctimas de los delitos de odio. Medidas para evitar la victimización 

secundaria. 

 Selene de la Fuente, Técnica de igualdad de trato y lucha contra la 

discriminación Secretariado Gitano.  

-Litigio estratégico. 

-Interseccionalidad. 

Fabián Sánchez, Presidente Asociación Nacional Presencia Gitana. 

-Prevención y sensibilización. 

- Participación efectiva. 

 

 

 

En caso de necesitar interpretación a lengua de signos para asistir a la jornada, no 

dude en comunicarlo a fundacion@fundacionabogacia.org  

  

mailto:fundacion@fundacionabogacia.org
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El 7 de enero de 2025, el Consejo de Ministros de España declaró el año 2025 como el 

año del Pueblo Gitano, manifestando que “el Gobierno de España reconoce la necesidad 

de continuar trabajando, aumentando los esfuerzos para erradicar la discriminación y 

promover la plena igualdad del pueblo gitano en todos los ámbitos de la sociedad”. 

A causa de desigualdades históricas y estructurales, la participación y el ejercicio de 

derechos de las personas gitanas se han visto considerablemente mermados. Asimismo, 

los estereotipos basados en prejuicios han propiciado el surgimiento de discursos y 

delitos de odio en su contra. 

Pese a la existencia de un amplio marco normativo, tanto nacional como internacional, 

aún persisten desafíos importantes para garantizar su aplicación efectiva, con el objetivo 

de asegurar la igualdad y la no discriminación en favor del pueblo gitano. 

En este sentido, la Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia (ECRI) ha 

señalado que el antigitanismo es “una forma de racismo particularmente persistente, 

violenta, recurrente y banalizada”. Por su parte, la Agencia de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea (FRA) indica en su último informe que, en España, 

el pueblo gitano es el grupo que sufre mayor discriminación. 

 

OBJETIVOS 

 

1. Sensibilizar sobre la situación de discriminación que vive el Pueblo Gitano.  

2. Adquirir conocimientos específicos sobre los discursos y delitos de odio hacia el 

Pueblo Gitano. 

3. Fortalecer la capacidad de la abogacía en la defensa de los derechos del Pueblo 

Gitano mediante el ejercicio eficaz de la acción penal y la búsqueda de una 

reparación efectiva.   

4. Combatir los discursos y delitos de odio, así como el antigitanismo.   
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Desde 2014, la Fundación Abogacía Española organiza jornadas en las 

sedes de los Colegios de Abogacía de toda España para que abogados y 

abogadas incorporen el enfoque de derechos humanos en la atención 

jurídica a colectivos vulnerables. 

 

Conoce más sobre la Fundación Abogacía en: 

fundacion.abogacia.es/ 

 

http://fundacion.abogacia.es/

